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s o b r e  :
UN PROCEDIMIENTO PARA LA PROTECCION DE LAS ZONAS GRADUADAS EN LAS REGLAS 
I OTROS UTENSILIOS DE DIBUJO.
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La presente solicitud se refiere a un procedimiento 
para la protección de las zonas graduadas en las reglas y 
otros utensilios de dibujo con el que se simplifica y per- 

\ fecciona la fabricación de los bordes graduados én los ins**
- trumentos de medición*

La necesidad cada vez más acusada de asegurar la dura* 
ción y perceptibilidad del rayado y graduación característi­
ca de las reglas, dobles decímetros, transportadores y de­
más instrumentos análogos de dibujo, venía siendo basta el 
momento cubierta mediante los procedimientos corrientes que 
aseguran la permanencia de dichas señales y en especial por 
el generalizado método de protección consistente en la uti­
lización de tiras transparentes de material plástico u otro 
análogo grabadas en su parte posterior, que eran aplicadas j 
sobre el cuerpo del instrumento. % t e  último sistema, tenia 
hasta ahora todavía el inconveniente derivado del despren­
dimiento de dichas tiras transparentes inconveniente que 
queda totalmente superado entre otros, con el sistema que a 
continuación se describe*

La característica esencial de este nuevo procedimiec 
to radica en procurar siempre que el elemento transparente 
que protege el rayado y graduación del instrumento de dibuje 
forma parte del propio cuerpo de dicho instrumento o esté 
por lo menos ensamblado en el mismo de modo inseparable*

<?ara la resolución del perfeccionamiento enunciado, 
debe constituirse una parte de material completamente trans­
parente (plástico en cualquiera de la variedades en que pre­
siden la dureza y la nítida transparencia) que se adapta- ffrá o colocará en la mada de madera o de otro material que 
integre el cuerpo del utensilio mediante un medio de afian-; 
zamiento que cuente con un punto de resistencia y aprisio­
namiento, en evitación de que el simple desvirtuado del pe­
gamento empleado, pudjera provocar el desprendimiento de la
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pieza. También puede lograrse la misma finalidad naciendo qu 
que dicha p*rte de material transparente constituya el cuer­
po del instrumento.

Para completar con mayor claridad lo expuesto, se 
describe un caso de realización práctica del sistema, con 
la ayuda de los gráficos del plano adjunto.

En él se representa en su Fig. 1S., la solución del 
procedimiento, que consiste en dar a la pieza portadora de 
la grabación, que es un bloque (3) de material plástico trai 
párente, de una forma longitudinal prismática con sección 
triangular en la que el lado menor (4) presenta una pestaña 
saliente (3) destinada a penetrar en la brecha de iguales 
dimensiones (6), que practicada en la cara vertical del blo 
que de madera o de otro material incluso plástico, realiza 
la función receptora del machihembrado, estableciendo una 
sólida unión o vinculación entre el elemento (3) adherente 
o de superposición y el elemento (7) como portador o base 
del instruíiento«

La parte inferior del elemento (3) aparece recubierJ 
ta en su base, mediante pna capa o pieza (8) de respaldo y 
protección, '“‘ste elemento puede ser simplemente un engrosa- 
miento del barniz blanco, con que se crea el respaldo para 
la reflexión de las marcas y señales grabadas en la cara 
(9) del elemento trasparante, como puede ser, una placa li 
gara de madera o aluminio, que en éste caso además de port 
dora de la superficie blanca visible, será un refuerzo de 
la base de contacto o apoyo del instrumento.

Este refuerzo de unión entre la placa transparente 3 

el elemento base, puede alcanzarse mediante el sistema re- 
30.- presentado en la Sig. 2£., especial y concretamente destii

do a los instrumentos de dibujo llamados doble decímetros 
en el que el aprisionamiento del extremo de la pieza (3) c 
que se introduce en la masa de madera (7á), lo efectúa no
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por la introducción del saliente del machihembrado , sino por­
que entre las dos partes de la madera cue componen el sopor­
te como son la base (10) y el asidero {11), establece un es­
pacio en el que puede introducirse el extremo de la placa in­
dicada (12),

De igual modo la Fig. 3S*, muestra el caso de 
reglas de un solo borde graduado, en el que se sigue la mis­
ma teoría anterior, quedando la superficie inferior de la in­
dicada placa (3) recostada o apoyada oblicuamente sobre la ma­
sa biselada de la madera de la base, dando con ello el re­
sultado análogo al de la realización anterior, o sea al de la 
pieza transparante portadora en su cara interna de las gra­
baciones pertinentes queda sólidamente adherida a la parte de 
madera que integra el núcleo del instrumento •

El procedimiento descrito, podrá ser llevado a 
la práotica en todas aquellas variantes que no difieren en su 
esencialidad, con las cue la realización expuesta a título de 
ejemplo ilustrativo de la precedente descripción y a las cua­
les alcanzará igualmente la protección que se recaba* Pudiendo 
estar constituido por cualquier oombinación de forma y tamaño, 
empleando los materiales que se indican o sus análogos más ade­
cuados, combinándolos también del modo más conveniente para 

el logro del fin propuesto*

M 0 T A
En resumen, la presente solicitud recaerá sobre las 

siguientes reivindicaciones*
is.- Un procedimiento para la protección de las zonas 

graduadas en las reglas y otros utensilios de dibujo, caraote- 
riaado porque la zona portadora de la grabación de las se­
ñales de medida en la pieza o piezas que las ostentan, se 
aisla del exterior, introduciéndola o alojándola en el inte-
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rior de las caras de contacto o adherenoxu.  ̂■ las regletas 
portadoras y de la pieza nuclear que sirve de base o sopor­
te, hacinándose visibles desde el exterior a través de la 
transparencia y pulimentado 'del material de que se componen 
dichas regletas, y de la superficie blanca o de color aná­
logo luminoso que le sirve de respaldo o reflexión.

2*.- Un procedimiento, segón la reivindicación anteric 
caracterizado porque la indicada regleta o pieza portadora 
de las grabaciones, presenta un borde saliente, sea en for­
ma de vastago machihembrado, sea por prolongación de su pro­
pio borde marginal, que penetrará en la masa portadora del 
cuerpo del instrumento cualquiera que sea su sección, resul­
tando aprisionada entre dos partes enfrentadas de dicho cuei 
po, manteniendo el resto de su cara visible, al descubierto 
apoyada en el bisel o partes planas de la base de la regla.

3®.- UN PROCEDIMIENTO PARA LA PROTECCION DE LAS ZONAS
GRADUADAS EN LAS REGLAS Y OTROS UTENSILIOS DE DIBUJO.

Segón se describe en la presente memoria que consta 
de cinco hojas escritas a máquina por una sola cara y dibu­
jos adjuntos.

Madrid a 3 de novientre de 1958

«
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